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LA MUNICIPALID SARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 8.141) 

Artículo 1 O.- Incorpórase a la Ordenanza No 5.442 el artículo 16" bis, el que quedará redacta- 
do de la siguiente forma: 

"Art. 16 Bis: El Secretario de la Oficina Municipal del Consumidor tendrá a su cargo la coor- 
dinación de un área tendiente a la capacitación y difusión de los derechos de los usuarios y con- 
sumidores de bienes y servicios. A tal efecto. establecerá vínculos y celebrará convenios con las 
diversas instituciones educativas de nuestra ciudad y con las entidades representativas del usuario 
y consumidor". 

Art. 2O.- Modifícase el artículo 18 O de la Ordenanza No 5.442 a partir del 01/01/2007, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

"Art. 18O.- El Secretario de la Oficina Municipal del Consumidor recibirá por su labor una 
remuneración equivalente al 70 % de la correspondiente a los concejales. 

la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
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///sar¡o, 28 de marzo de 2007. 

Cúmplase, comunquese, publquese en el Bdetin Oficial y dése a la Dirección General 
de Gobierno. 
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